
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

Frutos cítricos Phytophthora spp. 0,3 - 0,4 % Contra aguado causado por Ph. citrophthora y Ph.nicotiniae var. parasítica

Composición
FOSETIL-AL 80% [WG] P/P

Condiciones Generales de Uso
Aplicar el producto directamente sobre la fruta mediante ducha (sistema "drencher") durante 25-30 segundos previamente a la entrada de la fruta en la cámara.
Deberán advertirse en la etiqueta su insuficiente efecto contra otros hongos pudridores.
En la etiqueta se darán las instrucciones oportunas para el uso adecuado del producto.
Esta autorización se refiere a frutos destinados al mercado nacional y, en caso de exportación deberá atenderse la legislación vigente en el país importador.

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado: Caducidad:

FRUITGARD 80 AL

18915 28/06/1993 31/10/2026Vigente

Datos del Producto

Renovación: 18/05/2016Fechas

Titular

BAYER CROPSCIENCE, S.L. (Barcelona)

Avda. Baix Llobregat 3-5

(Barcelona)

ESPAÑA

08970 SantJoanDespi

Fabricante

BAYER S.A.S. (LYON)

74 rue Gorge de Loup

FRANCIA

69009 LyonCedex09

USO P.S. (días)
Frutos cítricos NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Caja de cartón con bolsa interior de aluminio de 5 Kg
Bolsa de papel kraft+PE+Al/papel de 5 Kg
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Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) Irritación ocular. Categoría 2.

Pictograma GHS07 (signo de exclamación)

Palabra de Advertencia Atención
Indicaciones de Peligro H319 -Provoca irritación ocular grave. 

Consejos de Prudencia 

P305+P351+P338 -EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén 
presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado.
P264 -Lavarse concienzudamente tras la manipulación. 
P280 -Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) Acuático crónico 3
Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro H412 -Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos duraderos. 

Consejos de Prudencia P501 -Elimínense el contenido y/o su recipiente de acuerdo con la normativa sobre residuos peligrosos.
P273 -Evitar su liberación al medio ambiente.

Mitigación de riesgos en la manipulación
Se deberán utilizar guantes de protección durante la mezcla/carga y al manipular la fruta tratada o superficies contaminadas. Se evitará la presencia de personas ajenas en las inmediaciones de la línea de tratamiento. 
SPo 2: Lávese toda la ropa de protección después de usarla. 
SPo 5: Ventilar la zonas tratadas hasta que se haya secado la pulverización antes de volver a entrar.

Mitigación de riesgos ambientales
Cualquier actividad que se realice con el presente preparado deberá tener en cuenta las condiciones establecidas en los artículos 31, 32 y 33 del Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Eliminación del producto y/o caldo
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales. Evítese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).

Gestión de Envases
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Entregar los envases vacíos o residuos de 
envases bien en los puntos de recogida establecidos por los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (SIG) o directamente en el punto de venta donde se hubiera adquirido si dichos envases se han puesto 
en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno. 
Los envases autorizados para jardinería exterior doméstica elimínense esta sustancia y su recipiente en un punto de recogida pública de residuos especiales o peligrosos.

Otras Indicaciones reglamentarias
EUH 401: A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso.

Clase de Usuario
Uso profesional.

2Página de 2 98864 - 2025092

18915

FRUITGARD 80 AL
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE
LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y BIENESTAR 
ANIMAL

SECRETARIA GENERAL DE  RECURSOS 
AGRARIOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


